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Lima, 03 de diciembre de 2021 
 
OFICIO N°       -2021-MP-FN-SEGFIN  
 
Señor 
JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA 
Presidente de la Comisión Especial Encargada de la  
Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la  
Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional 
Congreso de la Republica 
Presente. –   
 

Referencia: Oficio n.º 045-2021-2022-CEESCAEMTC-CR 
_______________________________________________ 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, a través 
del cual solicitó información de postulantes para la selección de candidatos o candidatas 
aptas para la elección de magistrados del Tribunal Constitucional referida a lo siguiente: 
a) cargos fiscales ocupados; b) periodos en cada nivel con su respectiva fecha de inicio y 
término; c) total de años de servicio acumulados por cargos de función fiscal; d) resumen 
del legajo de servicios, méritos y deméritos; e) número de quejas interpuestas con 
indicación de las que fueron estimadas o desestimadas, procedimientos disciplinarios en 
curso o concluidos; y f) tipo y número de sanciones impuestas. 
 
Al respecto, por encargo de la señora Fiscal de la Nación, remito el Oficio n.º 1028-2021-
MP-FN-FSCI, cursado por la Fiscalía Suprema de Control Interno, para su conocimiento. 
 
Posteriormente estaremos dando respuesta al requerimiento consignado en los literales 
a, b, c y d. 
 
Es propicia la ocasión para reiterarle mi mayor consideración.   
 
Atentamente,    
 
 
ANA MARÍA VELARDE ROA  
Secretaria general  
Fiscalía de la Nación 
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COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE 

CANDIDATAS O CANDIDATOS APTOS PARA LA ELECCIÓN DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

Lima, 2 4 de febrero de 2022. 

 

OFICIO MÚLTIPLE N° 0 0 1 -2022-CEESCAEMTC-CR 

 
Señor(a) Postulante en el Concurso para la Selección de Candidatos Aptos para la Elección de  
Magistrados del Tribunal Constitucional. 
Presente. - 

 
Asunto: Señalar entrevista presencial o virtual  

 

 

En mi condición de Presidente de la Comisión Especial de Selección de Candidatas y Candidatos 
Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional; previo cordial saludo, me dirijo a 
usted en relación con lo normado en el párrafo 31.2. del artículo 31° del Reglamento del concurso 
que señala: “la entrevista personal es preferentemente presencial y solo en el caso de que el postulante 
acredite que se encuentra dentro del grupo de riesgo, establecido en las normas sanitarias vigentes, 
será virtual, cuidando las medidas de seguridad que garanticen que el postulante no tendrá ningún 
recurso, humano o material, adicional que lo ponga en ventaja respecto de los demás postulantes”.  

 

En tal sentido, solicito a usted tenga a bien, en el plazo perentorio de tres (3) días calendario de 
recibido el presente, comunicar a esta Comisión Especial, vía correo electrónico 
(comisionespecialtc@congreso.gob.pe) el  tipo de entrevista a la que se acoge (presencial o virtual); 
en caso escogiese la entrevista virtual, deberá adjuntar el correspondiente Certificado Médico 
(formato del Colegio Médico) suscrito por médico de la especialidad, indicando las razones por las 
que usted, acorde con la norma precitada y sus modificatorias, se encuentra dentro del grupo de 
riesgo; la respuesta y de ser el caso, el Certificado Médico adjunto (escaneado a colores o foto) 
deberá ser remitido al correo de la Comisión Especial antes citado. 

 

Sin otro particular, y esperando su pronta respuesta, hago llegar las muestras de mi aprecio 
y estima personal.  
 
 

 
Atentamente, 

P
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Lima, 25 de Febrero de 2022. 

 
 

 
Señor: 

JOSE BALCAZAR ZELADA 

Presidente de la Comisión Especial de Selección de Candidatos para la Elección 

de Magistrados del Tribunal Constitucional. 

Presente.- 

 
 

 
ASUNTO: Respuesta a Oficio Múltiple Nº  001-

2022- CEESCAEMTC-CR. 

 
Tengo el Honor de dirigirme a Usted; a fin de dar respuesta al Oficio Nº 

001-2022-CEESCAEMTC-CR, de fecha 24 de febrero del presente. Comunicando por 

la presente mi acogimiento a la ENTREVISTA DE TIPO PRESENCIAL en mi 

postulación como Magistrado del Tribunal Constitucional. 

 
 

Sin otro particular, me despido de Usted, expresándole mis más cordiales saludos. 

 
 

Muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARRASCO GARCÍA 
DNI Nº 05640849 

Candidato a Magistrado del Tribunal Constitucional 


